
   
 

 

  
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

ASEO CAYAMBE  

ÍNFIMA CUANTÍA 

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA:  IC-EMAPAAC-EP-061-2025 

 

NIC-1768086400001-2025-00099 

FECHA: día, mes y año 03/12/2025 

ÁREA REQUIRENTE 

Tlgo. Víctor Guaña 

Jefe de Calidad de Agua 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA: 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO: 114 

631406 HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

MENORES  

630811 MATERIALES DE CONSTRUCCION, 

ELECTRICO. 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

El Contratista se obliga con la EMAPAAC EP a 

entregar la ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES 

Y HERRAMIENTAS PARA LA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE DE LA EMAPAAC - EP, a entera 

satisfacción de la EMAPAAC EP, conforme el 

siguiente detalle: 

 

Razón Social: FERRISARIATO AGUIRRE 

HERMANOS FERRAGUI CIA LTDA. 

RUC: 1791715829001 

Dirección:  PICHINCHA/ CAYAMBE / 

ASCAZUBI N4-67 24 DE MAYO 

Teléfono domicilio: 0979386081 

Email:   luisvaguirre@yahoo.com  

PROFORMA: 0000110 

FECHA:  02 de diciembre de 2025 

CONTACTO: FERRISARIATO 

AGUIRRE HERMANOS FERRAGUI CIA 

LTDA. 

VIGENCIA: 30 días  

 

 

ÍTEM DETALLE CPC DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
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429213911 

SUELDA U 1 $             396,09 $               396,09 

2 TALADRO U 1 $             294,78 $               294,78 

3 AMOLADORA U 1 $             195,13 $               195,13 

4 

COMPRESOR PARA 

PINTURA 

U 
1 $             190,39 $              190,39 

5 

MANGUERA PINTURA 

PARA COMPRESOR 

U 
1 $               29,61 $                 29,61 

6 ALICATE DE PRESIÓN 10" U 1 $               11,42 $                 11,42 

7 LLAVE DE TUBO 14" U 2 $               11,87 $                 23,74 

8 LLAVE DE TUBO 22" U 1 $               26,13 $                 26,13 

9 ALICATE 8" U 2 $               10,78 $                 21,56 

10 LLAVE AJUSTABLE 12" U 1 $                 9,45 $                   9,45 

11 

JUEGO DE LLAVES DE 

CORONA 

U 
1 $                30,00 $                 30,00 

12 ZAPAPICO DE 5lb U 4 $                18,30 $                 73,20 

13 PALAS CUADRADA U 10 $                11,09 $               110,90 

14 PALAS REDONDA U 3 $                11,09 $                 33,27 

15 AZADON U 2 $                17,15 $                 34,30 

16 AZADILLA U 3 $                12,50 $                 37,50 

17 BARRA DE HIERRO U 3 $               21,00 $                 63,00 

18 MACHETE 24" U 4 $                 7,04 $                 28,16 

19 CEPILLOS DE ACERO U 2 $                 2,96 $                   5,92 
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20 JUEGO DE TARRAJAS U 1 $             220,65 $               220,65 

21 
CABLE CONCENTRICO 

DE 3*10 
U 

50 $                 3,45 $               172,50 

22 CABLE GEMELO N°12 U 100 $                  1,20 $               120,00 

23 

GRASA SISTETICA DE 

LITIO 
M 6 $                  6,70 $                 40,20 

24 

MANGUERA DE AGUA 

DE 1/2" REFORZAD 
M 1 $               90,87 $                 90,87 

25 CANDADO 60 mm LIBRA 5 $                 7,91 $                 39,55 

26 LINTERNA RECARGABLE ROLLO 5 $                11,17 $                 55,85 

27 

ESCALERA 
TELESCOPICA DE 

ALUMINIO 

U 1 $              480,09 $               480,09 

28 

  

ACEITE PARA 
ENGRANAJES 

U 
2 $             130,00 $               260,00 

29 

CUCHILLA PARA 

MOTOGUADAÑA 

U 
3 $                 6,48 $                 19,44 

30 TAIPE U 10 $                 1,47 $                 14,70 

31 FOCO LED 9W U 10 $                 1,00 $                 10,00 

32 FOCOS LED 40 W U 5 $                 7,09 $                 35,45 

33 CAUTIN 60W T/LAPIZ U 1 $               10,70 $                 10,70 

34 ESPATULA DE 2 1/2" U 4 $                 3,45 $                 13,80 

35 CARRETILLA U 1 $               88,91 $                 88,91 

36 PANEL AR-200 U 7 $               90,22 $               631,54 

37 
CLAVO ZINC CON 

EMPAQUE 
U 

60 $                 0,10 $                   6,00 

38 CLAVO ACERO 2 1/2" KG 1 $               15,00 $                 15,00 

39 CLAVO ACERO 3" KG 1 $               15,00 $                 15,00 

40 CLAVO 2" KG 1 $                 4,13 $                   4,13 

41 CLAVO DE 2 1/2" KG 1 $                 3,91 $                   3,91 

42 

PISTOLA METÁLICA 

PARA SILICONA 

U 
2 $                3,65 $                   7,30 

43 
TUBO DE SILICONA 

TRANSPARENTE 
U 

2 $                2,85 $                   5,70 

44 

ALAMBRE 

GALVANIZADO 1.25MM 

N.18 

ROLLO 1 $               45,17 $                 45,17 

45 BAILEJO 10" U 2 $                 6,74 $                 13,48 

46 ARCO DE SIERRA DE 12" U 1 $                 9,04 $                   9,04 

47 HOJA DE SIERRA 12" U 5 $                 1,47 $                   7,35 

48 FLEXOMETRO DE 5M U 2 $                 5,61 $                 11,22 

49 

DISCO PARA 
AMOLADORA CORTE 

METAL 

U 
4 $                 1,47 $                   5,88 

50 

DISCO PARA 

AMOLADORA CORTE 
HORMIGON 

U 

3 $                 4,61 $                 13,83 

51 

JUEGO DE BROCAS PARA 

METAL Y CONCRETO 

U 
1 $               29,39 $                 29,39 

52 
JUEGO DE 

DESARMADORES 
U 

2 $               21,35 $                 42,70 

53 PISTOLA PARA GRASA U 2 $               21,57 $                 43,14 

54 COMBO 4LB U 1 $               13,96 $                 13,96 

55 

ACOPLE DE BRONCE 
PARA MANGUERA 

HEMBRA-MACHO 1/2" 

U 
5 $                 1,96 $                   9,80 

56 ABRAZADERA U 10 $                 0,98 $                   9,80 

57 

BOMBA MANUAL 
EXTRACTORA DE 

SOLVENTES TIPO "T" 

U 
1 $               33,30 $                 33,30 

58 MARTILLO U 2 $               11,43 $                 22,86 

59 
BOQUILLA DE 
PORCELANA 

U 
4 $                 0,99 $                   3,96 

60 TOMACORRIENTE U 4 $                 2,96 $                 11,84 

61 

ENCHUFE PATA DE 

GALLO 

U 
1 $               11,00 $                 11,00 

62 

TOMACORRIENTE PATA 

DE GALLO 

U 
1 $               10,13 $                 10,13 

63 

EXTRACTOR DE POLEAS 

SANTIAGO DE 6" 

U 
1 $               37,00 $                 37,00 

64 

RECOGEDOR DE HOJAS 

PARA PISCINA CON 

BARRA TELESCOPICA 

U 

2 $               32,09 $                 64,18 



   
 

 

Son Seis mil noventa y ocho con 94/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América, SIN 

INCLUIR IVA. 

65 

PANEL LED REDONDO 

DE ESTRUCTURA 

U 
5 $               13,09 $                 65,45 

66 TUBO LED 18W U 10 $                 2,42 $                 24,20 

67 

ESCOBA PLASTICA 

CERDA SUAVES 

U 
5 $                 2,59 $                 12,95 

68 CEPILLO INDUSTRIAL U 3 $               23,48 $                 70,44 

69 ELECTRODOS KG 2 $                 6,74 $                 13,48 

70 

CERRADURA DE 

SOPREPONER 300MM 

U 
1 $               22,57 $                 22,57 

71 TUBO GALVANIZADO U 3 $               29,04 $                 87,12 

72 
ACEITE DE 2 TIEMPOS 

PARA MOTOGUADAÑA 
U 

2 $                 7,65 $                 15,30 

73 

ACEITE PARA 

COMPRESOR 

U 
2 $                 9,91 $                 19,82 

74 PLASTICO NEGRO ROLLO 1 $             149,35 $               149,35 

75 

CAJA DE 

HERRAMIENTAS 

U 
2 $               28,26 $                 56,52 

76 ENTENALLA U 1 $               79,13 $                 79,13 

77 
KIT PARA MEDIR CLORO 

Y PH 
U 

10 $               15,00 $               150,00 

78 

CHALECO REFLECTIVO 

CON CIERRE 

U 
10 $                 8,13 $                 81,30 

79 CASCOS U 10 $               12,22 $               122,20 

80 BROCHA 4" U 5 $                 3,10 $                 15,50 

81 

MORTERO PATCH & 

PLUG 
KG 4 $                 8,55 $                 34,20 

82 LIJA #120 U 10 $                 0,56 $                   5,60 

83 RODILLO 9" U 4 $                 3,43 $                 13,72 

84 THINNER GL 7 $                 6,52 $                 45,64 

85 ACIDO MURIATICO GL 2 $               15,58 $                 31,16 

86 

PINTURA ACRILICA 

COLOR AZUL PARA 
EXTERIOR 

CANECA 2 $               74,13 $               148,26 

87 

PINTURA ACRILICA 

COLOR BLANCA PARA 

EXTERIOR 

CANECA 5 $               74,13 $               370,65 

88 

PINTURA DE ESMALTE 

COLOR GRIS PARA 

EXTERIOR 

GL 3 $               13,17 $                 39,51 

SUB TOTAL  $      6.098,94 

SUB TOTAL 0% $         208,00 

SUB TOTAL 5% $           34,20 

SUB TOTAL 15% $      5.856,74 

IVA 5% $             1,71 

IVA 15% $         878,51 

TOTAL $      6.979,16 

 Notas:  

- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras 

particularidades, la correcta ejecución de la orden de compra.  

- Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)  

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, 

y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 
 

ADMINISTRADOR DE LA  

ORDEN COMPRA 

La administración de la orden de compra, estará a cargo 

el Tlgo. Víctor Hugo Guaña quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la Orden de Compra IC-

EMAPAAC-EP-061-2025 y verificará que los bienes 

adquiridos, cumplan con las especificaciones técnicas 

establecidas en el objeto contractual. 

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 

administrador de la orden de compra, en cualquier 

momento durante la ejecución del referido instrumento, 



   
 

 

para lo cual bastará únicamente la notificación al 

contratista. 

 

FORMA DE PAGO: 

El pago se lo realizará 100% contra entrega de los bienes 

a entera satisfacción de la entidad, previa suscripción del 

acta entrega recepción única y definitiva y presentación 

de la factura. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la entrega de los bienes a adquirir es de 30 

días calendario contado a partir del día siguiente de la 

fecha de suscripción de la orden de compra. 

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

a. Cumplir con cada una de las especificaciones técnicas 

solicitados por la EMAPAAC EP, en los tiempos, 

condiciones y plazos establecidos, así como las demás 

que se encuentren señaladas en la orden de compra.  

b. El oferente deberá realizar la configuración de equipos 

y pruebas de funcionamiento sin costo alguno.  

c. Entregar los bienes en perfecto estado de conservación 

y con las debidas seguridades del caso, es decir que al 

momento de la entrega de los bienes serán verificados 

por el administrador de la orden de compra.  

d. El oferente deberá capacitar a los servidores 

designados por la EMAPAAC-EP, sobre el cuidado y 

operación de los equipos;  

e. Los equipos tienen que ser nuevos de fábrica, no 

remanufacturados, no restaurados, no reacondicionados 

y no – reconstruidos, garantizados contra defecto de 

fabricación y fallas de instalación, con la obligación de 

su inmediato reemplazo por defectos de fábrica, sin costo 

alguno para la EMAPAAC-EP. 

MULTAS: Por cada día de retardo en la ejecución de las 

obligaciones contractuales, se aplicará una multa del 1 

por 1000 del valor pendiente del contrato; que se 

calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 

encuentran pendientes de ejecutarse. 

GARANTÍA: La garantía técnica rige desde la firma del Acta de 

Entrega-Recepción Única y Definitiva la misma que 

tendrá vigencia de 1 año a partir de la firma del Acta de 

Entrega-Recepción Única y Definitiva, la presente 

garantía técnica deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: validez, plazo, cobertura y asegurar la buena 

calidad de los bienes suministrados. Las Garantías 

Técnicas de los bienes materia del contrato que deben ser 

entregadas por el contratista, cumplirán las condiciones 

establecidas en el artículo 76 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. En caso 

contrario, el adjudicatario deberá entregar unas de las 

garantías señaladas en el artículo 73 de la referida ley por 

el valor total de los bienes. Los términos de la garantía 

técnica solicitada deberán observar lo establecido en la 

normativa expedida por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública en lo que respecta a la aplicación 

de la vigencia tecnológica, en los casos pertinentes. La 

entidad contratante no podrá exigir garantía adicional 

alguna a las previstas en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. Sin embargo, podrá 



   
 

 

requerir los seguros o condiciones de protección para las 

personas que presenten sus servicios en la provisión, 

entrega y colocación de bienes y en cualquier tipo de 

prestación de servicios, que considere pertinente. Las 

garantías se devolverán conforme lo previsto en los 

artículos 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y 118 del Reglamento General de 

la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública. 

LUGAR DE ENTREGA: Lugar, forma de entrega y horario: La entrega del bien se 

dejará sentado por medio de un acta de entrega – 

recepción única y definitiva. Los bienes a adquirir 

deberán ser entregados en la Provincia: Pichincha, 

Cantón: Cayambe. Parroquia: Juan Montalvo del sector 

Loma Larga en la PTAP Huayco – Machay Horario: 

lunes a viernes 09h00 a 14h00. El proveedor deberá 

realizar las respectivas pruebas de funcionamiento 

asegurando que los equipos adquiridos cumplan con las 

especificaciones señaladas en los documentos 

contractuales en coordinación del administrador. Los 

equipos ofertados deben ser nuevos (no 

remanufacturados), garantizados contra defectos de 

fabricación y fallas de instalación, con la obligación de 

su inmediato reemplazo, en caso de detectarse daños de 

esta naturaleza. 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 

objeto de esta contratación, sin excepción, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través 

de medios electrónicos al correo 

compras.publicas@emapaac.gob.ec 

DOCUMENTOS HABILITANTES: El proveedor deberá presentar como documentos 

habilitantes para el pago lo siguiente:  

• Factura  

• Garantía técnica  

• Copia de cédula y papeleta de votación  

• Copia de RUC  

• Certificado bancario 

ACEPTACIÓN: El proveedor FERRISARIATO AGUIRRE 

HERMANOS FERRAGUI CIA LTDA, informa que 

entregará los bienes con todas las especificaciones 

técnicas, descritos en la proforma aceptada por la 

EMAPAAC EP la misma que forma parte integrante de 

esta orden de compra y garantiza su calidad. 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 

únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 

responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 

utilización indebida por parte de otras personas. 

La EMAPAAC EP podrá dar por terminada la orden de 

compra de conformidad con lo determinado el artículo 

92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la 

misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad 

o su delegado y si no se cuenta con la certificación 

mailto:compras.publicas@emapaac.gob.ec


   
 

 

presupuestaria sobre la existencia actual y futura de 

fondos. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 

conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la 

orden de compra de ínfima cuantía. 

BASE LEGAL 

 El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, 

prevé:  

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:  

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 

del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;  

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 

exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 

inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico; y,  

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 

refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos 

casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se 

calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre 

la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el 

señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.  

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro 

Único de Proveedores. (…)”  

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:  

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme 

al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, 

las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de 

las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, 

si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.  

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de 

los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”  

 

  

 

 

 

 

 

ING. PATRICIO MENDEZ 

GERENTE EMAPAAC EP  

FERRISARIATO AGUIRRE 

HERMANOS FERRAGUI CIA LTDA. 

PROVEEDOR  

RUC: 1791715829001 
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